
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
ARMENIA- QUINDÍO

Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío
Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Armenia (Q), Veinticinco (25) marzo de dos mil veintidós (2022)

No se da trámite a la liquidación adicional del crédito presentada (doc.45), en
virtud al requerimiento hecho mediante auto del 25 de febrero de 2022, en tanto,
no da continuidad a la ya aprobada1, obrante en el doc. 06, pág.3-4 del
expediente digital; tal como dispone el artículo 446, numeral 4 del Código
General del Proceso; adicionalmente no se ha entregado dineros al acreedor
según la hipótesis del 447 Ibídem, el deudor no ha presentado títulos a órdenes
del Juzgado según el 461 o tampoco se ha llevado a cabo remate del bien.

NOTIFÍQUESE,

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS
Juez

1 Documento 013 del expediente electrónico.

Proceso: Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía

Demandante:
Compañía Aseguradora de Fianza-CONFIANZA
Nit.860070374-9

Demandados:
Sociedad Sánchez Beltran Ltda. Nit.900.198.354-9
Lucyfania Beltrán Gómez C.C.30.387.833
José Luis Sánchez Martínez C.C.10.249.115

Radicado: 630013103002-2016-00293-00
Asunto: No da trámite a la liquidación adicional del crédito
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